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Código Deontológico del
Psicólogo

PREÁMBULO

En el I Congreso del Colegio Oficial de Psicólogos,
celebrado en Madrid en mayo de 1984, la Junta de
Gobierno del Colegio Oficial de Psicólogos adquirió
el compromiso de desarrollar un Código Deontológi
co para la profesión de Psicólogo, partiendo para ello
del Anteproyecto presentado en aquél por el profe
sor don Alfredo Fierro Bardaji.

Este compromiso se concretó en la celebración de
unas ..Jornadas de Trabajo para la elaboración del
Código Deontológico del Psicólogo.., que se realiza
ron en Madrid los días 16 y 17 de enero de 1987 . El
Comité Organizador estuvo formado por don Carlos
Camarero Sánchez (presidente) , don Alejandro Ávila
Espada (Vicesecretaría y Secretaría Técnica) , don Al
fredo Fierro Bardají (vocal) , don Adolfo Hernández
Gordillo (vocal) y don Javier Mauleón Álvarez de Li
nera (vocal) . Asistieron a las mismas delegados o re
presentantes de las siguientes instituciones:

• Junta del Gobierno del Colegio Oficial de Psi 
cólogos .

• CoHegi Oficial de Pslc óleqs de Catalunya .
• Delegaciones y subdelegaciones del Colegio

Oficial de Psicólogos: Andalucía Occidental , Andalu 
cía Oriental , Aragón, Baleares , Galicia , Madrid , Nor
te , País Valenciano, Tenerife , Extremadura y Murcia .

• Facultades Universitarias de Psicología : Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia, Universidad
Autónoma de Madrid, Universidad Central de Barce
lona, Universidad de Valencia , Universidad Complu
tense de Madrid , Universidad Pontificia de Sala 
manca .

• Sociedad Española de Rorschach y Métodos
Proyectivos.

• Asociación Española de Neuropsiquiatría .
• Sociedad Española de Terapia del Comporta-

miento.
• Sociedad Española de Psicología .
• Sociedad Psicoanalítica Madrileña.
Además participaron en las mismas numerosos

profesionales distinguidos, entre ellos el profesor
don José Luis Pinillos Díaz y el subsecretario de Jus
ti ci a, ilustrísimo señor don Liborio Hierro Sánchez
Pescador.

En dichas Jornadas se discutieron numerosas en
miendas y se elaboró un nuevo Proyecto de Código
Deontológico del Psicólogo, el cual fue sometido a
un período de información pública durante el mes de
febrero de 1987. Tras dicho período, el día 13 de mar
zo de 1987 se reunió la Comisión de Seguimiento del
Código Deontológico nombrada en las Jornadas de
Trabajo , coordinada por el profesor don Alejandro
Ávila Espada, vicepresidente de la Junta Rectora de
la Delegación de Madrid, e integrada por don Adolfo
Hernández Gordillo , secretario de la Junta de Gobier
no Estatal y presidente de la Junta Rectora de la De
legación de Madrid; don Alfredo Fierro Bardají, vocal
de la Junta de Gobierno Estatal ; don Javier Mauleón
Álvarez de Linera , asesor jurídico del Colegio ; don
L1uís Maruny i Curtó , representante del CoHegi Ofi
cial de Pslc óleqs de Catalunya; don Antonio Sánchez
Barranco , representante por la Delegación de Anda
lucía Occidental ; don Miguel Anxo García Álvarez ,
presidente de la Junta Rectora de la Delegación de
Galicia , y don Joan Huerta Pérez , presidente de la
Junta Rectora de la Delegación del País Valenciano ,
la cual estudió , e incorporó o no , todas y cada una
de las nuevas enmiendas presentadas, elevando el
texto definitivo a la ratificación por la Junta de Go
bierno del Colegio Oficial de Psicólogos . En su reu 
nión de 22 de mayo de 1987 la Junta de Gobierno del
Colegio Oficial de Psicólogos ratificó este Código
Deontológico del Psicólogo , iniciándose el período
de difusión pública , estudio , desarrollo y mejoría del
mismo .

La Junta de Gobierno quiere expresar públicamen
te su reconocimiento a la meritoria labor realizada por
los profesores don Alfredo Fierro Bardají y don Ale
jandro Ávila Espada en la preparación y elaboración
final de este Código Deontológico del Psicólogo .

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicó
logos eleva este Código a Norma de Conducta Pro
fesional de todos sus colegiados y ha solicitado del
Col · legi Oficial de Pslc óleqs de Catalunya y de todas
las Sociedades Científicas y Profesionales que agru
pan a Psicólogos en el ámbito del Estado español lo
hagan extensivo a sus afiliados .

MADRID , 1987
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Código Deontológico del
Psicólogo

TíTULO PRELIM INAR

Artíc ulo 1. Est e Código Deontoló
gico de la profesión de Psicólogo/a
está dest inado a servir co mo regla
de co nducta profesional, en el ejer
c icio de la Psicología en cualquiera
de sus modalidades. El Colegio Of i
cia l de Psicólogos lo hace suyo y de
acu erdo con sus normas juzgará el
ejercicio de la profesión de los co 
legiado s.

Artículo 2 . La act ividad del Psicó
logo se rige , ante to do , por los prin
cipios de conviv encia y de legalidad
democrát icamente establecidos en
el Est ado español.

Artículo 3. En el eje rc icio de su
profesión el/la Psicólo go/a tendrá en
cuenta las norm as explícitas e implí
c itas , que rigen en el entorno social
en que actúa , co nsiderándolas como
elementos de la situac ión y valoran
do las consecuencias que la confor
midad o desviación resp ecto a ellas
puedan tener en su quehacer pro 
fesional.

Artí culo 4 . El/la Psicólogo/a recha
zará to da clase de impedimento s o
trabas a su independencia profes io
nal y al leg ít imo eje rcic io de su pro 
fesión, den tro del marco de dere
cho s y deberes que traza el prese n
te Código.

1. PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 5 . El ejerc ic io de la Psico
logía se ord ena a una f inalidad huma
na y social , que puede expresa rse
con objet ivos tales como: el bien es
tar , la salud , la cal idad de vida, la ple
nitud del desarrollo de las personas
y de los grupos, en los dist int os ám
bitos de la vida individual y soc ial.
Puesto que el/l a Psicólogo/a no es el
único profesional que persigue es
tos objetivos humanitarios y socia
les , es conveniente y en alguno ca
sos es precisa la colaboración inter
discip linar co n otros profesion ales ,
sin perj uicio de las competenc ias y
saber de cada uno de ellos .

Artículo 6 . La profesión de Psicó
logo/a se rige por pr incipios co mu
nes a to da deontología profesio nal:
resp eto a la pe rsona, protección de
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los derechos humanos , sen tido de
resp onsabil idad , honest idad, sinceri
dad para con los cliente s , prude nc ia
en la aplicación de ins trumentos y
técnicas, compe tencia profesional,
so lidez de la fundamentaci ón objet i
va y científica de sus intervencio nes
profes ionales .

Artículo 7 . El/ la Psicólogo/a no
realizará por sí mismo, ni contribuirá
a prácticas que atenten a la libertad
e int egridad física y psíquica de las
personas . La int ervención directa o
la cooperación en la tor tura y malos
tratos , además de de lito. co nst ituye
la más grave violac ión de la ét ica
profesional de los/las Psicólogos/as .
Ésto s no part ic iparán en ning ún
modo , tampoco como investigad o
res , como asesores o co mo encubri
dores, en la práctica de la tort ura, ni
en otros proc edimientos cru eles , in
humanos o degradantes cualesquie
ra que sean las personas víctimas de
los mismos, las acusaciones , de lito s ,
so spechas de que sean obje to, o las
infor maciones que se quiera obtener
de ellas , y la situación de conf lic to
arm ado , guerra ci v il, revoluc ión ,
terr or ismo o cualquier otra, por la
que pretendan just if icarse tales pro
ce dimien tos.

Artícul o 8 T odo/a Psi có lgo /a
debe informar, al menos a los orga
nismos colegiales, ace rca de viola
c iones de los derecho s humanos ,
malos trato s o condiciones de reclu 
sión crueles, inhum anas o degradan
tes de que sea víct ima cualquier per
sona y de los que tuviere conoci 
miento en el eje rc ici o de su pro
fesión.

Artí cu lo 9 . El/la Psicólogo /a respe
tará los criterios morales y re lig iosos
de sus cl ientes, sin que ello impida
su cues tiona miento cuando sea ne
cesario en el curso de la int erven
ción.

Artículo 10. En la prest ación de
sus servicio s , el/la Psicólogo/a no
hará ningun a discrim inación de per
so nas por razón de nac imi ento.
edad, raza, sexo , cr edo , ideol ogía,
nacionalidad , clase social, o cual
quier ot ra di fe renc ia.

Artíc ulo 11. El/la Psicólogo/a no

aprovech ará, para lucro o benef ic io
propio o de terceros , la situación de
poder o superioridad que el ejerc ic io
de la profesión pued a conferirle so
bre los clientes .

Artí culo 12. Especialmente en sus
informes escri tos , el/la Psic ólo go /a
será sumamente cauto , prude nte y
cr ítico , frente a nociones que fácil
mente degeneran en et iquetas deva 
luadoras y discriminatorias , del gé
nero de nor mal/anormal, adaptado/i
nadaptad o, o inteligente/deficie nte .

Art ículo 13. Nunca el/la Psicólo
go/a realizará maniobras de capta
c ión encaminadas a que le sean co n
fiados los casos de determinadas
personas , ni tampoco procederá en
actuaciones que aseguren práctica
mente su monopo lio profesional en
un área det erminada. El/la Psicólo
go /a en una instituc ión pública no
aprovecha rá esta situación para de
rivar casos a su propia práct ica pri
vada.

Artícu lo 14. El/la Psicólogo/a no
prestará su nombre ni su firma a per 
sonas que ilegít imamente , sin la titu 
lación y preparación necesarias , rea
lizan actos de eje rc icio de la Psico
logía, y denunciará los casos de in
trusismo que lleguen a su conoc i
mient o . Tampoco encubr irá con su
titulac ión ac t ividades vanas o en
gañosas.

Artículo 15 . Cuando se halle ante
intereses personales o instituc iona
les co ntrapues tos , procurará el/la
Psicólogo/a realizar su ac tividad en
términos de máxima imparc ialidad
La prest ación de se rvic ios en una
institución no ex ime de la conside ra
ción, respeto y aten ción a las perso
nas que pueden entrar en conf licto
con la inst itución misma y de la cua
les el/l a Psicólogo/a, en aque llas
ocasiones en que leg ítimament e pro
ceda, habrá de hacerse valedor ante
las autoridades instituc ionales.

11. DE LA COMPETENCIA
PROFESIONAL Y DE l A
RELACiÓN CON OTROS
PROFESIONALES

Art ículo 16 . Los deberes y dere
chos de la profesión de Psicólogo se
co nst ituye n a part ir de un pri nc ipio
de inde pende nc ia y autonomía pro 
fesional , cualquie ra que sea la posi
c ión je rárquic a que en una det ermi 
nada organización ocupe respecto a
otros prof esionales y autoridades
superiores .

Artí cul o 17 . La auto ridad profesio
nal del Psicólogo/a se fund ament a
en su capac itación y cualif icación



,

----INFDRMACIO----
para las tareas que desempeña. El/la
Psicólogo/a ha de estar profesional
mente preparado y especializado en
la utilización de métodos, instrumen
tos, técnicas y procedimientos que
adopte en su trabajo . Forma parte de
su trabajo el esfuerzo continuado de
actualización de su competencia
profesional. Debe reconocer los lími
tes de su competencia y las limita
ciones de sus técnicas.

Artículo 18. Sin perjuicio de la le
gítima diversidad de teorías, escue
las y métodos, el/la Psicólogo/a no
utilizará medios o procedimientos
que no se hallen suficientemente
contrastados , dentro de los límites
del conocimiento científico vigente.
En el caso de investigaciones para
poner a prueba técnicas o instru
mentos nuevos , todavía no contras
tados, hará saber así a sus clientes
antes de su utilización .

Artículo 19 . Todo tipo de material
estrictamente psicológico , tanto de
evaluación cuanto de intervención o
tratamiento , queda reservado al uso
de los/las Psicólogos/as, quienes
por otra parte, se abstendrán de fa
cilitarlos a otras personas no compe
tentes . Los/las Psicólogos/as ges
tionarán o en su caso garantizarán la
debida custodia de los documentos
psicológicos.

Artículo 20. Cuando una determi
nada evaluación o intervención psi
cológica envuelva estrechas relacio
nes con otras áreas disciplinares y
competencias profesionales , el/la
Psicólogo/a tratará de asegurar las
correspondientes conexiones , bien
por sí mismo, bien indicándoselo y
orientando en ese sentido al cliente .

Articulo 21. El ejercicio de la psi
cología no debe ser mezclado, ni en
la práctica, ni en su presentación pú
blica , con otros procedimientos y
prácticas ajenos al fundamento cien
tífico de la psicología .

Artículo 22 . Sin perjuicio de la crí
tica científica que estime oportuna,
en el ejercicio de la profesión , el/la
Psicólogo/a no desacreditará a cole
gas u otros profesionales que traba
jan con sus mismos o diferentes mé
todos, y hablará con respeto de las
escuelas y tipos de intervención que
gozan de credibilidad científica y
profesional.

Artfculo 23. El ejercicio de la Psi
cología se basa en el derecho y en
el deber de un respeto recíproco en
tre el/la Psicólogo/a y otras profesio
nes, especialmente las de aquellos
que están más cercanos en sus dis
tintas áreas de actividad .

111. DE LA INTERVENCiÓN

Artículo 24. El/la Psicólogo/a debe
rechazar llevar a cabo la prestación
de sus servicios cuando haya cene
za de que puedan ser mal utilizados
o utilizados en contra de los legíti
mos intereses de las personas, los
grupos, las instituciones y las co 
munidades.

Artículo 25. Al hacerse cargo de
una intervención sobre personas ,
grupos, instituciones o comunida
des, el/la Psicólogo/a ofrecerá la in
formación adecuada sobre las carac
terísticas esenciales de la relación
establecida, los problemas que está
abordando, los objetivos que se pro 
pone y el método utilizado. En caso
de menores de edad o legalmente in
capacitados, se hará saber a sus pa
dres o tutores. En cualquier caso , se
evitará la manipulación de las perso
nas y se tenderá hacia el logro de su
desarrollo y autonomía.

Artículo 26. El/la Psicólogo/a debe
dar por terminada su intervención y
no prolongarla con ocultación o en
gaño , tanto si se han alcanzado los
objetivos propuestos , como si tras
un tiempo razonable aparece que,
con los medios o recursos a su dis 
posición , es incapaz de alcanzarlos .
En est e caso indicará a la persona,
grupo, institución o comunidad qué
otros psicólogos o qué profesiona
les pueden hacerse cargo de la in
tervención .

Artículo 27. Por ninguna razón se
r'estringirá la libertad de abandonar la
intervención y acudir a otro psicólo
go o profesional ; antes bien, se fa
vorecerá al máximo la capacidad de
decisión bien informada del cliente .
El/la Psicólogo/a puede negarse a si
multanear su intervención con otra
diferente realizada por otro profe
sional .

Art ículo 28 . El/la Psicólogo/a no
aprovechará la situación de poder
que pueda proporcionarle su estatus
para reclamar condiciones especia
les de trabajo o remuneraciones su
periores a las alcanzables en cir
cunstancias normales.

Artículo 29. Del mismo modo, no
se prestará a situaciones confusas
en las que su papel y función sean
equívocos o ambiguos .

Art ículo 30. El/la Psicólogo/a no
se inmiscuirá en las diversas inter
venciones iniciadas por otros psi 
cólogos.

Artículo 31 . En los casos en que
los servicios del psicólogo sean re
queridos para asesorar y/o efectuar
campañas de publicidad comercial ,

politica y similares, el/la Psicólogo/a
colaborará en la salvaguarda de la
veracidad de los contenidos y del
respeto a las personas .

Artículo 32. El/la Psicólogo/a debe
tener especial cuidado en no crear
falsas expectativas que después sea
incapaz de satisfacer profesional
mente.

IV. DE LA INVESTIGACiÓN Y
DOCENCIA

Artículo 33. Todo/a Psicólogo/a,
en el ejercicio de su profesión , pro
curará contribuir al progreso de la
ciencia y de la profesión psicológi
ca, investigando en su disciplina,
ateniéndose a las reglas y exigen
cias del trabajo científico y comuni
cando su saber a estudiantes y otros
profesionales según los usos cientí
ficos y/o a través de la docencia.

Artículo 34. En la investigación re
husará el/la Psicólogo/a absoluta
mente la producción en la persona
de daños permanentes, irreversibles
o innecesarios para la evitación de
otros mayores. La participación en
cualquier investigación deberá ser
autorizada explícitamente por la/s
persona/s con la/s que ésta se rea
liza, o bien por sus padres o tutores
en el caso de menores o incapa
citados .

Artículo 35 . Cuando la investiga
ción psicológica requiera alguna cia
se de daños pasajeros y molestias ,
como choques eléctricos o privación
sensorial, el investigador , ante todo ,
se asegurará de que los sujetos par
ticipan en las sesiones experimenta
les con verdadera libertad , sin cons
tricciones ajenas de tipo alguno, y
no los aceptará sino tras informarles
puntualmente sobre esos daños y
obtener su consiguiente consenti
miento . Aun habiendo inicialmente
consentido . el sujeto podrá en cual
quier momento decidir interrumpir su
participación en el experimento .

Artículo 36. Cuando la investiga
ción requiera del recurso a la decep
ción o al engaño, el/la Psicólogo/a se
asegurará de que éste no va a pro
ducir perjuicios duraderos en ningu
no de los sujetos y , en todo caso . re
velará a éstos la naturaleza y nece
sidad experimental de engaño al
concluir la sesión o la investigación.

Artículo 37. La investigación psi
cológica, ya experimental, ya obser
vacional en situaciones naturales , se
hará siempre con respeto a la digni
dad de las personas, a sus creen
cias , su intimidad, su pudor, con es
pecial delicadeza en áreas, como el
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comportamiento sexual , que la ma
yor ía de los individuos reserva para
su privacidad , y también en situacio
nes -de ancianos, accidentados,
enfermos, presos, etc.- que , ade
más de cierta impotencia social, en
trañan un serio drama humano que
es preciso respetar tanto como in
vestigar.

Artículo 38. La experimentación
con animales evitará también. o re
ducirá al mínimo, los sufrimientos ,
daños y molestias que no sean im
prescindibles y just if icables en aten 
ción a fines de reconocido valor
científico y humano . Las operacio
nes quirúrgicas sobre animales se
efectuarán con anestesia y se adop 
tarán medidas apropiadas para evitar
las posibles complicaciones . El per 
sonal directamente implicado en la
investigación con animales seguirá
en su práctica los procedimientos de
alojamiento . manejo experimental y
eliminación eutanásica de los anima
les, que se recogen en la Guía para
la conducta ética en el cuidado y uti
lización de animales edi tada por el
Colegio Oficial de Psicólogos y que
se atiene a las normas internacio
nales .

V. DE LA OBTENCiÓN Y USO DE
LA INVESTIGACiÓN

Artículo 39 . En el ejercicio de su
pro fesión , el/la Psicólogo/a mostrará
un respeto esc rupuloso del derecho
de su cliente a la propia intimidad .
Únicamente recabará la información
estrictamente necesaria para el de
sempeño de las tareas para las que
ha sido requerido, y siempre con la
autorización del cliente .

Artículo 40. Toda la información
que el/la Psicólogo/a recoge en el
ejercicio de su profesión , sea en ma
nifestaciones verbales expresas de
sus cl ientes. sea en datos psicotéc
nicos o en otras observaciones pro 
fesionales practicadas, está sujeta a
un deb er y a un derecho de secreto
profesional. del que. sólo podría ser
eximido por el consentimiento expre 
so del cliente . El/la Psicólogo/a ve
lará porque sus eventuales colabora
dores se atengan a este secreto
profesional.

Artículo 41 . Cuando la evaluación
o intervención psicológica se produ
ce a petición del propio sujeto de
quien el/la Psicólogo/a obtiene infor
mació n, ésta sólo puede comunicar
se a terceras personas, con expre
sa autorización previa del interesado
y dentro de los límites de esta au
torización.
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Artículo 42. Cuando dicha evalua
ción o intervención ha sido solicita
da por otra persona - jueces, profe
sionales de la enseñanza, padres.
empleadores , o cualquier otro solici
tante diferente del sujeto evalua
do-, este último o sus padres o tu
tores tendrán derecho a ser informa
dos del hecho de la evaluación o in
tervención y del destinatario del In
forme Psicológico consiguiente . El
sujeto de un Informe Psicológico tie 
ne derecho a conocer el contenido
del mismo , siempre que de ello no
se derive un grave per juicio para el
sujeto o para el/la Psicólogo/a, y
aunqu e la solicitud de su realización
haya sido hecha por otras personas.

Artículo 43. Los informes psicoló
gicos realizados a petición de insti -

tuciones u organiza ciones en gene 
ral, aparte de lo indicado en el artí 
culo anterior, estarán somet idos al
mismo debe r y derecho general de
confidencialidad antes establecido ,
quedando tanto el/la Psicólogo/a
como la correspondiente instancia
solicitante obligados a no darles di
fusión fuera del estricto marco para
el que fueron recabados.

Las enumeraciones o listas de su
jetos evaluados en los que deban
constar los diagnósticos o datos de
la evaluación y que se les requieran
al Psicólogo por otras instancias, a
efectos de planificación , obtención
de recursos u otros, deberán reali
zarse omitiendo el nombre y datos
de identificación del sujeto , siempre
que no sean estrictamente nece
sarios .
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Artículo 44 . De la información pro

fesionalmente adquirida no debe
nunca el/la Psicólogo/a servirse ni en
beneficio propio o de terceros. ni en
perjuicio del interesado .

Artículo 45 . La exposición oral , im
presa, audio visua l u otra, de casos
clínicos o ilust rativos con fines di 
dácticos o de comunicación o divul
gación cientí f ica, debe hacerse de
modo que no sea posible la identifi
cación de la persona. grupo o insti
tución de que se tra ta .

En el caso de que el medio usado
para tales exposiciones conlleve la
posibi lidad de iden tificación de l su
jeto, será necesario su consenti
miento previo explícito .

Artículo 46 . Los reg ist ros escritos
y elect rónicos de datos psicológi 
cos , entrevistas y resultados de
pruebas , si son conservados duran 
te cierto tiempo , lo se rán bajo la res 
ponsabilidad personal del Psicólogo
en cond iciones de seguridad y se
creta que impidan que personas aje
nas puedan te ner acceso Jl ellos .

Artículo 47 . Para la presencia. ma
nifiesta o reservada de terceras per 
sonas, innecesarias para el acto pro
fesional. tal es como alumnos en
prácticas o profesionales en forma 
ción, se requiere el previo corrse nt í-
miento del cliente . ' J

Artículo 48. Los informes psic oló
gicos habrán de ser claros, precisos,
rigurosos e inteligibles para su des
tinatario . Deberán expresar su alcan
ce y limitaciones, el grado de certi
dumbre que, acerca de sus varios
contenidos posea el informante. su
carác ter actual o temporal, las téc
nicas utilizadas para su elaboración,
hacie ndo constar en todo caso los
datos del profesional que lo emite .

Artículo 49. El fallecimiento del
cl iente . o su desaparición -en el
caso de instituciones públicas o pri
vadas- no libera al Psicólogo de las
obligaciones del secreto profesio
nal.

VI. DE LA PUBLICIDAD

Artículo 50 . La publicidad de los
servicios qué of rec e el/la Psicólo
go/a se hará de modo escueto , es
pecificando el titulo que le acredita
para el ejerci cio profes ional, y su
co ndic ión de colegiado, y en su
caso, las áreas de tra bajo o técnicas
re alizadas . En ningún caso hará
consta r los honorarios, ni ninguna
clase de garantías o afirmaciones so
bre su valía profesional, competen
cia o éxitos. En todo caso habrá una

correcta identificación profesional
del anunciante.

Artículo 51 . Sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que pueda supo
ner, const ituye una grave violación
de la deontología profesion al atri
buirse en cualquier medio - anun
cios . placas, tarjetas de visita, pro
gramas , etc .- una t itulac ión que no
se posee, así como también utili zar
denominaciones y títulos ambiguos ,
que . aún sin faltar de modo litera l a
la verdad, pueden fácilmente inducir
a error o a confusión, e igualmente
favorecer la cr edulidad del público a
propósito de técnicas o procedi 
mientos de dudosa eficacia.

Artículo 52 . El/la Psicólogo/a no
of recerá su nombre, su prest igio o
su imagen , como tal Psicólogo, con
fines publicitarios de bienes de con 
sumo , ni mucho menos para cual
quier género de propaganda enga
ñosa .

Artículo 53 . Como tal Psicólogo,
en cambio, puede tomar parte en
campañas de asesoramiento e info r
mación a la población con fines cul 
turales, educativos, sanita rios, labo
rales u otros de reconocido sentido

• social.
Artículo 54. El/la Psicólogo/a que

uti lice seudónimo en su actividad
profesional deberá decl ararlo al Co
legio Oficial de Psicól ogos para su
co rrespondiente registro.

VII. DE LOS HONORARIOS Y
REM UNERAC iÓN

Artículo 55 . El/la Psicólogo/a se
abstendrá de aceptar condiciones
de ret ribución económicas que sig
nifiquen desvalorización de la profe
sión o comp etencia desleal.

Artículo 56 . Sin embargo , el/la Psi
cólo go /a puede, excepcionalmente,
prestar servicios gratu itos de evalua
ción y de intervención a clientes
que, no pudiendo pagarlos, se hallan
en manifiesta necesidad de ellos.

Artículo 57 . En el ejercicio libre de
la profesión el/la Psicólogo/a infor
mará previamente al cl iente sob re la
cuantía de los hono rarios por sus ac
tos profesionales.

Artículo 58 . El Colegio Ofi cial de
Psicólogos podrá fija r honorarios mí
nimos por acto pro f esional, de
acuerdo con la natura leza, durac ión
y otras características de cada acto
de ejercicio de la Psicología.

Artículo 59 . La percepción de re
tribución y hono rarios no está supe
ditada al éxito del t ratamiento o a un
determinado resu ltado de la actua
ción del Psicó logo .

Artículo 60 . El/la Psicólogo /a, en
ningún caso, percibirá remuneración
alguna relacionada con la derivación
de clientes a otros profesionales .

VII I. GARANTíAS PROCESALES

Artículo 61. La Comisión Deonto
lógica creada por el Colegio Oficial
de Psicólogos, velará por la interpre
tación y aplicación de este Código .
El Colegio Oficial de Psicólogos ase
gurará la difusión de este Código en
tre todos los profesionales y el con 
junto de instituciones sociales. Pro
curarán , asimismo, que los principios
aquí expuestos sean objeto de estu
dio por todos los estudiantes de Psi
cología en las Universidades.

Art ículo 62 . Las infracciones de
las normas del Código Deontológico
en el Ejercicio de la Psicología de
berán ser denunciadas ante la Comi
sión Deontológica. El expediente de
berá tramitarse bajo los principios de
audiencia, contradicción y reserva,
concluyendo con una propu esta de
resolución de la Comisión . La Junta
de Gobierno, oído al interesado ,
adoptará la resolución procedente.
acordando el sobreseimiento o la im
posición de la sanción disciplinaria
que estatutariamente corresponda.

Artícu lo 63. el Colegio Oficial de
Psicó logos garantiza la defensa de
aquellos colegiados que se vean ata
cados o amenazados por el ejercicio
de actos profesionales, legítimam en
te realizados dentro del marco de
derechos y deberes del presente
Código, defendiendo en particular el
secreto profesional y la dignidad e
independencia del Psicólogo .

Artícu lo 64. El Colegio Oficial de
Psicólogos tratará de que las normas
de este Código Deontol ógico, que
representan un compromiso formal
de las instituciones colegiales y de
la pro fesión ante la sociedad espa
ñola, en la medida en que la socie
dad misma las valore como esencia
les para el eje rcicio de una profesión
de alto significa do humano y social.
pasen a formar parte del ordena
miento jurídico garantizado por los
poderes públicos .

Artícu lo 65 . Cuando un Psicólogo
se vea en el conflicto de normas ad
versas, inco mpatibles, ya legales . ya
de este Código Deontológico , que
entran en coli sión para un caso con 
creto . reso lverá en conciencia, infor
mando a las distintas part es inte re
sadas y a la Comisión Deontológica
Cole gial.
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